
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 Bogotá D.C., 5 de octubre de 2020. 

Expediente No. EJECUTIVO No. 11001-31-03-014-2019-0278-00 

 AUTO N.  

DTE: Banco Colpatria contra Zorb Publicidad Sas, Julián David Gavilán Oliva y otra    

 

Revisada la actuación surtida, y en atención a las diferentes peticiones por resolver 

en su orden, este juzgado DISPONE: 

 

1. Conforme al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que vencido 

el término para pagar y/o excepcionar, los demandados guardaron silencio. 

 

2. Con ocasión del escrito obrante a folios 70 al 72 del encuadernado, proveniente 

del centro de conciliación Armonía Concertada, que da cuenta que mediante 

decisión de 18 de febrero de 2020, se admitió el proceso de negociación de 

deudas, adelantado por la acá deudora MARIA DEL PILAR AYALA CARDOZO, 

ofíciese a dicho centro de conciliación, en aras de que informe de manera 

inmediata a esta sede judicial, el resultado de dicho proceso, el cual tenía 

programada audiencia de negociación de deudas para el 17 de marzo de la 

presente anualidad. Lo anterior en concordancia con lo establecido por los 

artículos 544 y ss. Del C.G.P.   

 

3. De otra parte, y en virtud de la documental adosada al expediente por la parte 

pasiva, se avizora de manera nítida que mediante auto No. 2020-01-087427 de 

27 de febrero de 2020, proferido por la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, se admitió el proceso de REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

de la sociedad ZORB PUBLICIDAD SAS, es por ello que, este juzgado de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, 

ORDENA: 

 

4. REMITIR al Juez de Concurso – Superintendencia de Sociedades, copia 

autentica de la demanda, el título base del presente recaudo – Pagare, así como, 

copia del mandamiento de pago proferido y el presente proveído, a fin de que 

las anteriores piezas procesales, hagan parte del proceso de 

REORGANIZACIÓN antes mencionado y que cursa en esa 

SUPERINTENDENCIA.- 

 

5. ORDENAR levantar las medidas cautelares ordenadas y practicadas en el 

presente asunto en contra de la sociedad ZORB PUBLICIDAD SAS, 

DEJANDOLAS a DISPOSICIÓN de la Superintendencia de Sociedades y para 

el señalado proceso de Reorganización Empresarial que allí cursa. Ofíciese. 



 

6. Por SECRETARIA sírvase poner a disposición del Juez de Concurso, los dineros 

objeto de recaudo por concepto de embargo y constituidos para este proceso de 

propiedad de la sociedad  ZORB PUBLICIDAD SAS, para ello sírvase realizar la 

respectiva conversión hacia la Superintendencia de Sociedades y para el 

señalado proceso de Reorganización Empresarial, atendiendo el informe de 

títulos que antecede. Déjense las constancias correspondientes.  

 

7. Atendiendo el escrito, proveniente del apoderado de la parte ejecutante, donde 

solicita continuar la presente ejecución en contra de los deudores JULIAN DAVID 

GAVILAN OLIVA y MARIA DEL PILAR AYALA CARDOZO, no hay necesidad de 

dar cumplimiento al Artículo 70 Ley 1116 de 2006 por sustracción de materia; en 

consecuencia, las partes habrán de estarse a lo dispuesto en el numeral 2° del 

presente proveído, una vez se obtenga dicha respuesta por parte del centro de 

conciliación, se resolverá lo pertinente con respecto sobre quien recae la 

continuidad de la ejecución acá perseguida. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

O.N.        2019-0278 
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JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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